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ALERTA Y CONTROL REPARTIRA A PARTIR DE MAÑANA 
MASCARILLAS EN LOS JUZGADOS Y HOSPITALES TRAS 

RETIRAR DE URGENCIAS A LOS VIGILANTES POR FALTA DE 
MEDIOS DE PROTECCION 

Desde el sindicato de Seguridad Privada y Servicios de FeSMC UGT Madrid en 

coordinación con la Sección Sindical de UGT y los Delegados de Prevención de UGT 

en Alerta y Control, hemos exigido a la empresa, en cumplimiento con la Ley de 

Prevención de riesgos Laborales, la retirada de los Vigilantes en todos los 

Hospitales de la Comunidad de Madrid donde esta empresa presta servicio, como 

es el caso del 12 de octubre, ante la falta de medios de protección, tales como 

mascarillas. 

El 19 de septiembre de 2019 en el comité de salud laboral la Sección Sindical de UGT 
propuso medidas a aportar por la empresa tras el informe realizado por el IRSST a petición 
de la UGT en cuanto a: 
 
• Posibilidad de vacunación ara todos los trabajadores adscritos centros sanitarios de la 
Comunidad de Madrid. 
• Reconocimientos médicos adecuados para dichos trabajadores. 
• Reconocimiento como EPl's y entrega de guantes de protección que cumplan la norma 
UNE EN 374-1:2004; mascarilla FFP2 y equipos de protección ocular UNE EN166:2002 
para todos ellos y entrega de los mismos a los trabajadores afectados. 
• Actualización de las evaluaciones de riesgos genéricas y las específicas ergonómicas y 
de riesgos psicosociales. 
• Incorporación de algún técnico al SPM. 
• Revisión de las medidas preventivas implantadas en todos los centros de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Se aprobó que se dotaría a los trabajadores de mascarillas, gafas de protección 

ocular y guantes en un espacio corto de tiempo. 

 
Posteriormente, el día 19 de diciembre, en la siguiente reunión del comité de Salud 
Laboral, de nuevo, la Sección Sindical de UGT solicito el cumplimiento del RD 664/97 en 
todos los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid, según los informes presentados 
por el IRSST.  Entrega de los EPl´s recogidos en dichos informes a los trabajadores de 
estos centros e inclusión del protocolo de agentes biológicos e incorporación de un nuevo 
técnico de prevención. 
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Al igual que en la reunión anterior la empresa se comprometió a proporcionar los EPIS´s 
acordados durante la reunión con los técnicos del IRSST en los centros Hospitalarios. 

La empresa ha incumplido por dos veces lo acordado en el seno del Comité de Salud 

Laboral. 

Pero para rematar la mala gestión de la empresa, esta, el pasado viernes, tras un 
comunicado de prensa de la Sección Sindical de UGT denunciando esta situación, envió 

un protocolo a los centros hospitalarios en el que detallaba que en el caso de los 

Vigilantes en centros hospitalarios, los vigilantes en urgencias en el plantón deben 

estar sin mascarilla quirúrgica, aunque se debe disponer de una, y guantes por si 

existe un posible contacto con personas sospechosas y en el caso de intervención 

con un paciente infectado el vigilante se protegerá con guantes de nitrilo, Mascarilla 

FFP2 o FFP3 y gafas de protección (si se considera necesario). Además, en el caso 

de entrar en habitaciones aisladas con pacientes infectados con coronavirus, estas 

medidas se incrementarán con el uso de Bata impermeable.  

El pasado vienes y ante el incumplimiento de la empresa en el plazo de entrega de las 
medidas de protección adecuadas, en el seno del Comité de Salud Laboral, la sección 
Sindical de UGT exigió a la dirección de la empresa que retirara de sus puestos a todos 
aquellos vigilantes que no tuvieran las protecciones adecuadas y que la propia empresa 
había ordenado usar para evitar el riesgo evaluado. 

Esta mañana tampoco se ha cumplido esta ultima medida y debido a este incumplimiento 
y debido a la epidemia del coronavirus COVID-19 los Vigilantes se encontraban sin la 

protección adecuada que necesitaban. 

Desde UGT hemos puesto en marcha todos los procedimientos para que desde los 
delegados de prevención por UGT se iniciase el protocolo recogido en la Ley de 
prevención de Riesgos Laborales, para paralizar todos los puestos de vigilantes que 
estuvieran sometidos a riesgos identificados y que la empresa no ha puesto los medios 
necesarios para evitarlos. 

Al final del día, el Secretario General de la Sección Sindical de UGT, José Miguel 
Palomino, ha sido informado que mañana la empresa va ha recibir una dotación de 3.000 
mascarillas que irán destinadas, principalmente, a los hospitales y sedes de los juzgados. 
Señalar que después de nuestra intervención los Vigilantes de Hospitales que no contaban 
con la protección adecuada habían sido retirados de sus puestos para evitar los riesgos 
detectados por el Coronavirus. 

 


